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INSTITUTO DE OBRA SOCIAL 
 

DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE SEGURIDAD  
 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS N° 16/2020 
   

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 06 días del mes de agosto 
de 2020 se procede a reunir la Comisión Evaluadora de Ofertas del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, designada por Disposición 
del Señor Presidente del IOSFA N° 144/2018 de fecha 11 de diciembre de 2018, 
integrada por los siguientes funcionarios: 

 
CC Sebastián Leonardo ESPINOZA - Titular Fijo 
Dra. Alejandra Viviana FORMIGO – Titular Móvil 
Lic. Beatriz GOMEZ - Titular Móvil 
 

Se procede a dar inicio al análisis del siguiente expediente, teniendo en cuenta lo 
establecido en el Capítulo VII “Evaluación de Ofertas” del Reglamento del 
Procedimiento General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 
 
Expediente: EX-2020-06494854- -APN-UMES#IOSFA 
Tipo de Procedimiento: Licitación Pública  
Número: 08/2020 
Modalidad: Sin modalidad. 
Clase: De Etapa Única Nacional. 
Objeto: “Adquisición de artículos de librería para la Delegación Provincial Entre 
Ríos IOSFA” 
 

1. ANTECEDENTES 
La Delegación Provincial Entre Ríos confeccionó la Solicitud de Compras Normal 
N° 123/2019 de fecha 10/12/2019. 
La Subgerencia de Asuntos Jurídicos emitió Dictamen Jurídico mediante IF-2020-
35582163-APN-SGAJ#IOSFA de fecha 01/06/2020. 
El Gerente General del IOSFA suscribió la Disposición de Autorización mediante 
DI-2020-9-APN-GG#IOSFA de fecha 22/06/2020. 
 
Se realizó su difusión a través de: 
La Unión Argentina de Proveedores del Estado. 
Mercado Transparentes S.A. 
Cámara de la Industria de Artículos de Librería. 
Cámara Argentina de Papelería, Librería y Afines. 
Cámara Argentina de Comercio. 
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Su publicación a través del: 
Página web del IOSFA. 
Boletín Oficial de la República Argentina. 
 
Se invitaron a las siguientes firmas: 
GUSTAVO MANUEL OZEMO 
MBG COMERCIAL S.R.L. 
LIBRERÍA SELPLAST 
LIBRERÍA MAYORISTA S.A. 
DISTRIBUIDORA PAPEL COM S.R.L. 
VISAPEL S.A. 
 
A los 22 días del mes de julio de 2020 se procedió a realizar la apertura de 
ofertas, confeccionándose la correspondiente Acta de Apertura. Se presentó un 
total de UNA (1) oferta correspondiente al siguiente oferente: 
 

1. MBG COMERCIAL S.R.L. 
 

La Subgerencia de Compras y Contrataciones, incorporó constancias de la 
situación de deuda ante AFIP de los oferentes mediante CD-2020-47041277-
APN-SCC#IOSFA a fecha 22/07/2020.  
 

OFERENTE Situación de deuda ante AFIP 

MBG COMERCIAL S.R.L. 
 

NO. 

 
La Subgerencia de Compras y Contrataciones solicitó a la Subgerencia de 
Sistemas la difusión del Acta de Apertura (ME-2020-47087059-APN-SCC#IOSFA) 
y del Cuadro Comparativo de Ofertas (ME-2020-48411239-APN-SCC#IOSFA) en 
la página web del IOSFA. 
  
La Subgerencia de Compras y Contrataciones, incorpora un acta a fin de dejar 
constancia de la situación en el R-PROV de los oferentes mediante  ACTA-2020-
48488502-APN-SCC#IOSFA de fecha 27/07/2020. 
 

OFERENTE Situación R-PROV 

MBG COMERCIAL S.R.L. 
 

Inscripción Definitiva Fecha 22/07/2020 

 
La Subgerencia de Compras y Contrataciones elevó el expediente electrónico a la 
Comisión Evaluadora de Ofertas mediante documento PV-2020-48502590-APN-
SCC#IOSFA de fecha 27/07/2020. 
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2. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA  

 
OFERTA N° 1 – MBG COMERCIAL S.R.L. 
 

a. Realizó su oferta mediante el formulario Sírvase cotizar. 
b. Presentó Anexo Nº 1 al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.  
c. Presentó Anexo Nº 2 al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
d. Presentó Anexo Nº 3 al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
e. Presentó Anexo Nº 4 al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
f. Presentó Anexo Nº 5 al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
g. Presentó Anexo Nº 6 al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
h. Presentó copia de Acta Constitutiva, Contrato de Cesión de Cuotas y 

Reforma de Contrato Social.  
i. Presentó copia del Documento Nacional de Identidad de su socia gerente.  

 
3. TRAMITACIONES 

 
3.1. A fecha 29/07/2020 la Comisión Evaluadora de Ofertas solicitó a la 
Delegación Provincial Entre Ríos que emita opinión técnica respecto a los 
renglones Nº 17, 22 y 23 cotizados por el Oferente Nº 1 MBG COMERCIAL 
S.R.L.(ME-2020-49160740-APN-CEO#IOSFA). 
 
3.2. A fecha 05/08/2020 la Delegación Provincial Entre Ríos informó a la Comisión 
Evaluadora de Ofertas que los renglones Nº 17, 22 y 23 cotizados por el Oferente 
Nº 1 MBG COMERCIAL S.R.L. son técnicamente admisibles. 
 
3.3. A fecha 05/08/2020 la Comisión Evaluadora de Ofertas procedió a incorporar 
constancias del Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales en el 
que se verificó que el oferente Nº 1 MBG COMERCIAL S.R.L. no registra 
sanciones a fecha 05/08/2020 (ACTA-2020-51439627-APN-CEO#IOSFA). 

 
3.4. A fecha 06/08/2020 la Comisión Evaluadora de Ofertas solicitó a la 
Subgerencia de Compras y Contrataciones documentación del Registro de 
Proveedores del IOSFA del Oferente MBG COMERCIAL S.R.L. (ME-2020-
51621394-APN-CEO#IOSFA). 

 
3.5. A fecha 06/08/2020 la Subgerencia de Compras y Contrataciones remitió a la 
Comisión Evaluadora de Ofertas la documentación solicitada (ME-2020-
51727326-APN-SCC#IOSFA). 
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4. CONSIDERACIONES 

                     
4.1. El importe total de la Solicitud de Compra N° 123/2019 de fecha 10/12/2019 
corresponde a $585.892,43 y el importe total cotizado por el Oferente Nº 1 MBG 
COMERCIAL S.R.L. a fecha del acto de apertura de ofertas 22/07/2020 
corresponde a $525.341,12, resultando un 10,33% inferior a la previsión 
presupuestaria.  
 
 

5. RECOMENDACIÓN 
                     
5.1. Declara admisible la oferta del Oferente Nº 1 MBG COMERCIAL S.R.L. 
 
5.2. Adjudicar al Oferente Nº 1 MBG COMERCIAL S.R.L. la presente licitación por 
ser técnica y administrativamente admisible, única oferta y precio conveniente por 
un importe total de PESOS QUINIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN CON 12/100 ($525.341,12).  
 
5.3. Remitir el expediente a la Gerencia de Administración y Finanzas – 
Subgerencia de Compras y Contrataciones para realizar las comunicaciones 
pertinentes e informar a la unidad requirente. 
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